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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 8299/2025

07/08/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: CAMEX 1-1050, OPASI 2-738. Reglamentación de la Cuenta Corriente Bancaria. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente,

dispone:

“1 - Incorporar como moneda admitida para operar la “Cuenta Corriente Bancaria” –de acuerdo con las

disposiciones previstas en el texto ordenado sobre Reglamentación de la Cuenta Corriente Bancaria–, al dólar

estadounidense.

Se podrán girar cheques en esa moneda sólo cuando sean librados por medios electrónicos (ECHEQ), en tanto que

la posibilidad de autorizar giros en descubierto sobre estas cuentas abiertas en dólares estadounidenses estará

sujeta a las normas vigentes en materia de Política de Crédito.

2 - La cancelación de los giros en descubierto autorizados para estas cuentas corrientes en dólares

estadounidenses sólo podrá efectuarse con fondos en esa moneda de libre disponibilidad del cliente.

3 - Establecer como fecha límite el 01/12/25 para que las entidades financieras que operen con alguno de los tipos

de cuentas a la vista que admiten el depósito de cheques, adopten los mecanismos –propios o a través de

terceros– que resulten necesarios para que sus clientes puedan depositar ECHEQ librados en dólares

estadounidenses.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde

incorporar en el texto ordenado (TO) de la referencia y en el TO sobre Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y

Especiales. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a

“Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO -Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de

normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales

(tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Marina Ongaro, Subgerenta General

de Regulación Financiera.
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ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch del

Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio

www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 11/08/2025 N° 56756/25 v. 11/08/2025

Fecha de publicación 11/08/2025


